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RRRRRRRLA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI 

 
CERTIFICA: 

 
Que es necesario celebrar contrato(s) de prestación de servicios que tendrá (n) por objeto: Prestación de servicios 
para realizar actividades de reconocimiento predial junior urbano y rural para la atención de trámites en los 
procesos catastrales de la Dirección Territorial Tolima.  
 

Las actividades son requeridas por la dependencia solicitante de la contratación para:  
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 846 de 2021, 
tiene como objetivos cumplir el mandato constitucional referente a la elaboración y actualización del 
mapa oficial de la República de Colombia, ejercer como máxima autoridad catastral nacional, 
formular y ejecutar políticas y planes del Gobierno Nacional en materia de cartografía, agrología, 
catastro, geodesia y geografía, mediante la producción, análisis y divulgación de información con el 
fin de apoyar los procesos de planificación y ordenamiento territorial. Así mismo, prestará por 
excepción el servicio público de catastro, en ausencia de gestores catastrales habilitados. Para 
cumplir este objetivo, dentro de las funciones del IGAC, establecidas en el artículo 4 de la misma 
norma, se encuentran, entre otras, las siguientes: “1. Ejercer como autoridad en materia geográfica, 
geodésica, cartográfica, catastral y agrológica nacional. 2. Ejercer la función reguladora y ejecutora 
en materia de gestión catastral, agrología, cartografía, geografía y geodesia, así como garantizar su 
adecuado cumplimiento. (…) 10. Realizar las operaciones de deslinde y amojonamiento de las 
entidades territoriales, y elaborar y actualizar el mapa oficial de la República de Colombia. 11 . 
Responder por la creación, mantenimiento y actualización de los mapas y cartográfica básica, para 
su utilización por parte del Instituto y por otras entidades que la requieran para el desarrollo de sus 
funciones. 12. Determinar las especificaciones mínimas para adelantar trabajos cartográficos, 
geodésicos, geográficos, catastrales y agrológicos, de manera articulada con las diferentes 
entidades del orden nacional, regional y local. 13. Facilitar el acceso a los recursos cartográficos, 
geográficos, geodésicos, catastrales y agrológicos y servir como centro de información en esta 
materia para racionalizar su producción y uso por parte de las entidades públicas y privadas. 14. 
Coordinar las iniciativas nacionales de las infraestructuras de datos espaciales, dentro del marco de 
la política nacional de información oficial. 15. Adelantar en todas las regiones del país el inventario 
y estudio de los suelos; identificar la vocación, uso y manejo de las tierras; establecer la calidad y 
extensión de éstas, clasificándolas y zonificándolas con el fin de apoyar los procesos de planificación 
y ordenamiento territorial, así como lo concerniente con el Catastro Multipropósito. (…) 19. Producir, 
procesar y divulgar información geográfica con el fin de dar soporte a los planes de desarrollo 
nacional y de los entes territoriales en sus componentes urbano y rural. 20. Promover la investigación 
y el desarrollo de metodologías de ordenamiento territorial y planificación aplicables a las entidades 
territoriales del país. 22. Servir de órgano consultivo del Gobierno, en todas las áreas de 
competencia del Instituto”. Para establecer el valor del contrato a celebrar y/o valor estimado del 
proceso de selección se optó por el siguiente método: el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
establecimiento público del orden Nacional adscrito al Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), teniendo en cuenta las necesidades que surgen en el marco de la prestación 
de un servicio eficiente, realiza el presente análisis de sector que pretende contextualizar y contribuir 
en la implementación de las buenas prácticas en materia de promoción de la competencia, además, 
en cumplimiento de lo previsto en el decreto 1082 del 2015 y la guía para la elaboración de estudios 
de sector expedida por Colombia compra eficiente en materia de contratación directa, se establece 
el siguiente análisis de sector: relacionado con el objeto del proceso de contratación desde la 
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perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, y así la 
dirección general del Instituto Geográfico Agustín Codazzi a través de la resolución 0045 del 07 de 
enero del 2025, fijo la tabla de honorarios, para las personas naturales que suscitan contrato de 
prestación de servicios profesional y de apoyo a la gestión en el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. No obstante, la Dirección Territorial Tolima en su planta de personal no cuenta con los 
perfiles suficientes, necesarios e idóneos con la disponibilidad que se requiere, pues al día de hoy 
todavía existen cargos vacantes en la dirección territorial sin proveer, identificando la necesidad de 
adelantar la contratación de este personal, a fin de garantizar el buen desarrollo de las actividades 
relacionadas con el apoyo operativo en el proceso de gestión catastral –conservación. De acuerdo 
con el objeto contractual, por lo trascendental del tema para la entidad, por motivos organizacionales 
y para efecto de contratación se tuvo en cuenta, la naturaleza del tipo de contrato y los riesgos 
identificados para el proceso de contratación. Así mismo obtenemos más efectividad, eficiencia y 
economía contratar cuatro personas naturales que tengan el perfil solicitado, para atender los saldos 
de mutaciones que tiene a la fecha sin tramitar la territorial, Una vez verificado el histórico de la 
contratación realizado por la entidad en la Territorial Tolima, para el año 2024 se desarrolló un (1) 
contratos cuyo objeto eran iguales o similares al que se requiere contratar, tanto en su ejecución 
como en los informes de supervisión del mismo. La selección de un (1) contratista para la prestación 
de servicios para la Dirección Territorial Tolima del Instituto Geográfico Agustín Codazzi-, la realiza 
por la modalidad de contratación directa, de acuerdo con lo señalado en el literal h) del numeral 4 
del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015, escogiendo 
a la persona natural o jurídica que está en capacidad de ejecutar el objeto y desarrollar las 
actividades previstas por su idoneidad y experiencia directamente relacionada. De acuerdo con el 
numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, los contratos de prestación de servicios son los que 
se celebran para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2013, señala que las entidades estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y/o apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato. Además, por vía jurisprudencial, se ha reiterado que el contrato de prestación de 
servicios puede celebrarse tanto con personas naturales como jurídicas. Al respecto, el consejo de 
estado se pronunció́ manifestando que ""…el contrato de prestación de servicios tiene por finalidad 
realizar actividades relacionadas con la administración de la entidad o el cumplimien to de sus 
funciones; su carácter es temporal; el contratista goza de autonomía e independencia para la 
ejecución de las prestaciones y puede celebrarse tanto con personas jurídicas como naturales, en 
este último caso, siempre y cuando las actividades contratadas no pueden cumplirse con personal 
de planta o cuando las labores requeridas exigen conocimientos especializados de los que no 
disponen los servidores de la entidad. (...)"" (consejo de estado. Sala de consulta y servicio civil. 
C.P. Flavio Augusto Rodríguez Arce., sentencia del 23 de noviembre de 2005 no de radicación 
11001-03-06-000-2005-01693-00 (1693)."" Así las cosas, conforme a todo lo anterior expresado, y 
atendiendo a la planta de personal establecida para el IGAC, y específicamente para la Dirección 
territorial Tolima, se evidencia que no existe el personal de planta suficiente para atender la 
demanda de solicitudes, que en materia catastral tiene la territorial, son necesarias para todos los 
procesos que lleva a cabo la dirección territorial, por lo que resulta imperativo y necesario contar 
con personal idóneo, capacitado y con la experiencia necesaria para adelantar los diferentes 
tramites catastrales que se encuentran pendientes en la territorial. Dadas las condiciones actuales 
de la territorial y el volumen de saldos se requieren como mínimo de un (1) contratista, para que 
apoyen la labor misional que tiene la territorial.  El presente contrato se requiere con el fin de 
garantizar la operatividad del proceso de conservación catastral, asegurando la ejecución oportuna 
de las inspecciones de campo, el levantamiento de información física y jurídica, y la tramitación de 
las mutaciones catastrales urbanas y rurales asignadas. La contratación de servicios personales 
permite a la entidad cumplir con las metas de actualización de la base de datos catastral, atender la 
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demanda ciudadana y evitar el represamiento de solicitudes, dado que la planta de personal actual 
es insuficiente para cubrir la totalidad de las visitas a predios y la gestión administrativa que 
demanda la dinámica del territorio. 
 
Para ello se necesita contratar CINCO (05) PERSONAS.  
 

¿Con objetos similares? No. de contratos Código(s) PGI 

Sí CINCO (05) PERSONAS 
4.2621.1.6.2.2 4.2621.1.6.2.3 4.2621.1.6.2.4 

4.2621.1.6.2.5 4.2621.1.6.2.6 

 
Que cumpla (n) con el siguiente perfil: 
 

 FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIAS 

 
Tecnólogo / técnico 

 

 
Mínimo seis (6) semestres 
aprobados de carrera 
profesional; título de técnico o 
tecnólogo +  Acreditar tres (3) 
meses de experiencia laboral 
en reconocimiento predial o 
curso de reconocimiento 
predial debidamente 
certificado por el IGAC o el 
SENA, o curso de 
conservación catastral.  

 
Las que apliquen según la Resolución de 
Honorarios vigente. 

 

 
Se justifica esta contratación en: 
 

JUSTIFICACION 
MARQUE CON 

UNA X 

A- INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA: No existe el personal de planta para 
encargarse de dichas labores. 

 
. 

B- EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD REQUIERE UN GRADO DE 
ESPECIALIZACIÓN: El personal de planta no tiene la experticia o conocimiento 
especializado en la materia. 

 

. 

C- INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA   
 

Servicios Profesionales   
Existe el personal, pero está sobrecargado de trabajo, requiriéndose un apoyo externo. 

.  

Servicios de Apoyo a la Gestión  
Existe el personal, pero está sobrecargado de trabajo, requiriéndose un apoyo externo. 

X 

 
La verificación de la idoneidad y experiencia del contratista con el perfil descrito en esta certificación, es de 
exclusiva responsabilidad de la dependencia solicitante y se ajusta a lo señalado en la ley y en la tabla de 
honorarios establecida en la resolución vigente para el efecto en el IGAC. 
 
Dada en cumplimiento del artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015, norma que compiló lo preceptuado en los 
Decretos 1737 de 1998 y 2209 de 1998. 
 
La presente se expide en Bogotá, a los (9) días del mes de enero de 2026 (2026)  
 
SUBDIRECTORA 
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...................................................................... 
SANDRA MILENA MARTINEZ  
Elaboró:Yaneth Patricia Maya Gómez  
Revisó: Talento Humano- DIRECCIÓN TERRITORIAL TOLIMA 
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